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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 t,lAY :023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en [os.artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yx,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anat¡zado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-4189-SPA-3077 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANALISIS DE LA tI{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, a5í como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos admin¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados

en calle Lago Pátzcuaro, número 120, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemp ene

cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos: (...) Tienen o cuotro perros amorrodos con codenos cortos que no les perm¡ten

moverse cómodomente. No t¡enen nddo que los cubro del sol o lo lluvia y no reciben oguo ni alimento con

reguloridod. Se ven muy delgodos y tombién muy suc¡os porque no limpion el lugor donde se encuentron (...)

[Ubicación de los hechos: calle Lago Pátzcuaro, número 120, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguet Hidalgo] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Su bprocu rad u rÍa llevó a cabo tres visitas de reconocim iento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en et a rtícu [o
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencias durante la cualse constató lo siguiente:

La presenc¡a de 4 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 4 años de edad, talla med¡ana, de raza tipo pitbu[, de petaje color

negro de nombre "Ma nchas".

2. Macho de aproximadamente 4 años de edad, talla mediana, de raza mestizo, de petaje color
miel de nombre "Canelo".

3. Hembra de aproximadamente 4 años de edad, tatla mediana, de raza mest¡za, de petaje color
gris de nombre " M uñeca".

4. Macho de aproximadamente 3 años de edad, talla chica, de raza chihuahua, de petaje color
miel de nombre " Napoleón ".

o
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. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistas desde a rr¡ba, así como un pliegue abdominal ev¡dente.

. Lugar de alojam¡ento. Se observó a los ejemptares atados a cadenas de aproximadamente I metro de
largo, lo cual no les perm¡te estar cómodamente, cuentan con un techo que los cubre parciatmente
contra la intemperie, se observó presencia de heces y orina.

. Agua y alimento: A decir del responsable, son alimentados tres veces al día con croquetas y comida
casera, no contaban con agua a libre acceso.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se
detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡slamiento.

o Condición de salud. No presentán lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a
brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de [o anterior se emitieron las siguientes recomendaciones:
-Mantener a los ejemplares caninos de manera libre y dar paseos.
-Acondicionar s¡tio de alojamiento.
-Limpieza del lugar.

En seguimiento a [a denuncia, se sostuvo comunicac¡ón vía mensajería instantánea con la persona responsable
del ejemplar canino motivo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejoras realizadas.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento voluntario de las
d isposiciones ju rídicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

' Respecto al presunto maltrato de varios eiemptares caninos localizados en el inmueble ubicado
en calle Lago Pátzcuaro, número 120, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, esta Entidad
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constató la presencia de 4 ejemplares caninos los cuales contaban con b¡enestar animal en

cuanto a comportamiento; sin embargo se exhortó la responsabte a mantenerlo de manera libre
y dar paseos constantes así como acondic¡onar su sitio de alojamiento y [impieza del Iugar.

. Mediante la promoción del cumplim¡ento volu nta rio la persona responsable del ejempla r canino
mot¡vo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emit¡das por esta entidad, mediante
evidencia fotográfica se constató el cumplimiento voluntario.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.'--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento

en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.------

C.(.G.e,p. L¡c. Mar¡ana BoyT¿mboÍell. Proc!rador¿ Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la CDMX. Para susuperiorconocimr
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